
 

 

Memorando Nro. GADMT-DF-2025-0073-M

Tena, 25 de enero de 2025

PARA: Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde 

ASUNTO: INFORME DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENA CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO ECONÓMICO 2024 

 
De mi consideración: 
 
Las instituciones que reciben recursos públicos deben cumplir con la responsabilidad de
proponer, planificar y ejecutar programas, en base a la recaudación realizada ya sea en
forma directa o mediante transferencias recibidas, establecer compromisos con cargo a las
asignaciones presupuestadas, contraer obligaciones y proceder con el pago respectivo,
efectuar la evaluación física y financiera de la ejecución del presupuesto institucional y su
respectiva liquidación. 
  
La ejecución presupuestaria comprende el conjunto de normas y procedimientos técnicos,
legales y administrativos que se aplican para una mejor utilización de los recursos
humanos, materiales y financieros asignados en el presupuesto, así como la
implementación de mecanismos de control, para el cumplimiento eficiente, efectivo y
económico de los objetivos y metas que constan en los planes y programas 
presupuestarios. 
 
Según el Artículo 127 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, la liquidación del presupuesto comprende el conjunto de operaciones que
realizan las instituciones para expresar y presentar a las autoridades y a la ciudadanía, la
información financiera consolidada sobre la ejecución presupuestaria realizada en el
transcurso de un ejercicio fiscal hasta la fecha de su clausura, sustentada en las
transacciones de caja y los estados financieros. 
  
Los principales objetivos de la liquidación del presupuesto son: 
  
1.- Concluir el ciclo presupuestario del ejercicio económico. 
2.- Informar sobre los resultados de los movimientos presupuestarios de ingresos y 
gastos. 
3.- Establecer el déficit o superávit y su respectivo financiamiento. 
4.- Determinar el cumplimiento de metas y objetivos previstos en la planificación anual 
institucional. 
 
El Artículo 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone, 
“Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre de cada 

año…” 
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Artículo 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, “La

liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del ente rector

de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de acuerdo con las

normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del

Sector Público." 
  
Artículo 265 del COOTAD, Plazo de liquidación. - “La Unidad Financiera o quien

haga sus veces procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el

31 de enero, y a la determinación de los siguientes resultados: 

  

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos

corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá

superávit y en el caso inverso, déficit. 

Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la relación de sus

activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad y de inmediato

regulará, para cubrir el déficit, la partida "Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores"

con traspasos de créditos de acuerdo con los procedimientos señalados en los artículos

259 y 260 según el caso. 

  

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por

la relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas

fueren mayores que los gastos devengados se considerará superávit, En el caso inverso

habrá déficit." 
 
En este contexto me permito adjuntar INFORME FINANCIERO NRO. 001 – DF – 
2025 que contiene el INFORME DE EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CLAUSURA
DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2024 y habiéndose
procedido a la liquidación del presupuesto del ejercicio económico del año 2024,
conforme lo dispone el Art. 265 del COOTAD; mucho agradeceré a usted se remita para
su aprobación u observación del Legislativo del GAD MUNICIPAL DE TENA el
presente informe que contiene la LIQUIDACIÓN Y CLAUSURA
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024 PERIODO
(01 ENERO - 30 DICIEMBRE 2024), en concordancia con lo señalado en el literal g)
del Art. 57 del COOTAD y al Art. 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas. 
 
Link acceso a la información: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/160wT38n7VVgHjg2WEtFUN8OmqdzC4iat?usp=drive_link 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Jhon Xavier Chichanda Rogel
DIRECTOR FINANCIERO  

Copia: 
Sr. Mgs. Sixto Javier Pozo Monar
Asesor de Alcaldia
 

Srta. Mgs. Paola del Carmen Alba Rivera
Secretaria Técnica de Planificación Cantonal
 

Sra. Abg. Vanesa Estefania Cortez Aucay
Directora de Secretaria General
 

Sra. Dra. Rosa Marina Chavez Miranda
Coordinadora de la Unidad Operativa de Presupuesto
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